
 

 

Ciudad de México a 27 de septiembre de 2023. 

 

COMUNICADO 
DGDDH/258/2023 

 
CNDH y SNTE firman convenio de colaboración para realizar actividades 

 de promoción y defensa de los DDHH, además de consolidar una cultura de paz 
 
<< Durante la firma del acuerdo, la presidenta Rosario Piedra Ibarra resaltó la labor de las y los trabajadores de 
la educación en la formación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE) firmaron un convenio de colaboración que les permitirá sumar esfuerzos en la protección, promoción y 
defensa de los derechos humanos, así como en la construcción de una cultura de paz.  
 
En la firma del instrumento legal, realizada este 26 de septiembre, la presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, manifestó su beneplácito por ampliar las acciones de 
colaboración en materia de promoción, defensa y construcción de una cultura de paz y respeto a los derechos 
humanos con una de las organizaciones más importantes y de mayor relevancia en el país.  
 
Indicó que dicho acuerdo permitirá a ambas instituciones llevar a cabo proyectos y programas de capacitación 
docente y formación en derechos humanos, que proporcionen y fortalezcan mayores conocimientos y 
herramientas para la defensa de las personas y que éstos puedan ser transmitidos a toda la sociedad.  
 
Durante el acto, celebrado en las instalaciones de este organismo autónomo, resaltó que las y los trabajadores de 
la educación ocupan un lugar preponderante en la sociedad como responsables de una parte de la formación de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, constituyendo un factor decisivo en la toma de conciencia y construcción 
cotidiana de una sociedad democrática y de derechos, por lo que agradeció la disposición del SNTE por ser actores 
activos de la generación de una cultura de paz y derechos humanos en México.  
 
En su oportunidad, Alfonso Cepeda Salas, secretario general del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE, dijo que 
valores como la solidaridad, tolerancia, inclusión, respeto a la diversidad y el amor a la patria, entre otros, se 
fortalecen y se consolidan en las aulas, en un trabajo colaborativo entre madres y padres de familia, docentes y 
directivos, alumnas y alumnos, pues es esta la tarea más delicada que la sociedad confía a la escuela. Agregó que 
el respeto y defensa de los derechos humanos inicia por conocer nuestros derechos, ya que nos acerca a las 
distintas realidades, amplía nuestra comprensión del otro y fortalece nuestra capacidad de tolerancia y aceptación 
de la diversidad y la interculturalidad.  
 



 

 

Resaltó, además, la importancia que tiene el tema de derechos humanos en la formación de docentes y alumnos, 
y detalló que, en el marco de la colaboración que han establecido la CNDH y el SNTE de 2014 a la fecha, han 
participado en actividades formativas y de difusión de los derechos humanos más de 400 mil agremiados de 56 
secciones sindicales en las 32 entidades del país, e informó que este año la convocatoria incluye la realización de 
18 cursos en línea y siete diplomados más a los ya existentes.  
 
Asimismo, agregó que, a partir del 2021, el SNTE profundizó su programa de cursos y conferencias sabatinas en 
línea al incorporar temáticas para atender las necesidades que se presentaron en el trabajo a distancia originado 
por la pandemia por COVID-19, así como cursos y diplomados para difundir los derechos humanos contenidos en 
la legislación educativa, los principios filosóficos del artículo tercero constitucional y la promoción de la cultura 
de paz y los valores incluidos en planes y programas de estudio de la Nueva Escuela Mexicana, que son de alta 
prioridad para la organización sindical. 
 
Por su parte, el secretario ejecutivo de la CNDH, Francisco Estrada Correa, saludó el acuerdo celebrado entre 
ambas instituciones que -aseguró- contribuirá a reforzar el importante trabajo que realiza el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación con las y los maestros del país, al tiempo que para este organismo es una 
oportunidad de acercarse a la realidad y aportar, con entusiasmo, a la construcción de una educación que esté 
realmente al servicio del pueblo y que favorezca la transformación del país.  
 
También se contó con la presencia de la coordinadora del Colegiado Nacional de Vinculación Social, María 
Antonieta García Lascurain Vargas; el secretario general de la Sección IX, Ulises Chávez Tenorio; el secretario 
general de la Sección X, Arturo Alejandro Salazar; el  representante de la Sección LX del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN), Carlos Gómez Rodríguez, además de Lucila Garfias Gutiérrez y José Luis Pérez Márquez; mientras 
que por la CNDH estuvieron presentes la coordinadora general de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, Luciana Montaño Pomposo, y el director de Enlace y Colaboración Interinstitucional de la Secretaría 
Técnica del Consejo Consultivo de la CNDH, Armando Barreiro Pérez.  
 
¡Defendemos al pueblo!  

 
***  

 


